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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 140 14-09-2012 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 14 de septiembre  del 2012, siendo las 9,06 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 140 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
ARTURO BRAVO VIELMA 
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los 
Sres. Sandro Figueroa Muñoz, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico 
 
TEMARIO:   
 
1.- APERTURA SESION. 
2.- LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
3.- LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
4.- TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 

4.1.-Modificación presupuestaria Educación N° 5/2012 
4.2.-Modificación presupuestaria Salud N° 2/2012 

5.- VARIOS 
6.-CIERRE SESION 
 
 
2.- LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
      No hay 
 
3.- LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA 
      No hay 
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4.- TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO 
4.1.-Modificación presupuestaria Educación N° 5/2012 

 
SR. ALCALDE: Expone la Sra. Claudia Illesca, Jefa de Finanzas depto. Educación 
Municipal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA ILLESCA: (Expone Modificación Presupuestaria) Se presenta un detalle 
de los cargos que se estimaron en el presupuesto y que tienen relación con la fusión 
del liceo, cuando se pensaba que iba a ser un establecimiento técnico profesional, no 
se concursó el cargo de profesor especialista en turismo y hay otro cargo no servido 
que es profesor de educación básica, que estas horas  fueron absorbida por la misma 
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dotación que había,   esos 2 cargos final mente no se proveyeron y se redistribuyeron  
en el subtitulo 22; los otros cargos que si se proveyeron, se estimó llamarlos a 
concurso y finalmente no se llamaron a concurso, se proveyeron como personal a 
contrata y se hace el ajuste al presupuesto. 
Las asignaciones del subtítulo 22 que se están suplementado con los M$ 11000, son 
combustible para vehículos M$ 2.500, materiales para mantenimiento y reparación 
de inmuebles $1.000, en repuestos y reparación de vehículos M$ 4.000 y en 
consumo de agua potable M$ 3.500.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Aquí no se esta cumpliendo el Padem, por lo tanto lo que 
corresponde es modificar el Padem, primero, antes de modificar las platas, porque el 
Padem no es resorte del alcalde cambiarlo o no, debe pasar por el concejo, pero no 
vamos a entrar en eso, porque las cosas hay que hacerlas; a mi me llama la atención 
el consumo de agua, subió tanto, ¿y eso se refiere a…? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Lo que pasa que en Los Llano no pagábamos agua,  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero se baja el consumo de luz. 
 
CLAUDIA ILLESCA: Si, ha bajado el consumo de luz, pero hasta el momento 
nosotros no nos hemos desprendido de los gastos de ese…. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿cuánto bajo? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No   ha sido tanto la baja, si Los Llanos tampoco consumía 
tanto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso sería sólo por las casas habitaciones, ¿qué pasa ahí?. 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿pagan ellos?- 
 
CLAUDIA ILLESCA: Los Llanos tiene potencia contratada,  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si tienen potencia contratada no hay nada más que hablar 
 
CONCEJAL CABEZAS: claro, lo que pasa es que nos sube M$3.000 en agua, que 
es harto, y en luz  ¿vamos a subir? 
 
CLAUDIA ILLESCA: La luz no ha subido tanto, se mantuvo un poco, pero el agua 
si. 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y vamos a gastar  M$ 4.000 en reparación de vehículos?. 
 
IVAN RAMIREZ. Hoy se van 3 vehículos a taller, ya hay uno, el de D. Manuel 
Méndez desde ayer. 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Qué edad tienen? 
 
IVAN RAMIREZ: 1 año, es chino, se va el Hyundai, por un tema de freno y otros 
detalles, el bus también por reparación de frenos. 
 
CONCEJAL SOLAR: Dónde los mandan a arreglar. 
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IVAN RAMIREZ: A Santa Bárbara, donde D. Roberto Gangas 
 
CONCEJAL CABEZAS: Sra. Claudia, ¿los traspasos desde la municipalidad, de los 
M$ 115.000 se han hecho? 
 
CLAUDIA ILLESCA: hay un avance de M$ 48.000 ejecutados, hay una solicitud de 
M$20.000 
 
CONCEJAL CABEZAS: A fin de año es cuando se ve el déficit, los traspasos 
deberían ser programados, según yo. 
 
IVAN RAMIREZ: Históricamente nosotros comenzamos a pedir en agosto 
 
CONCEJAL SOLAR: Nunca he logrado entender porqué aguantan hasta agosto sin 
pedir, porque se supone que si necesitan M$ 100.000, yo pienso que desde el día 
deberían empezar a traspasar, los ingresos son mensuales, van dejando siempre un 
déficit mensual,  y los traspasos no son mensuales 
 
IVAN RAMIREZ: El municipio siempre a nosotros nos señala… 
 
CONCEJAL SOLAR: Más haya del municipio, que eso yo lo entiendo que les 
dicen: “arréglenselas como puedan”,   pero ¿cómo se las arreglan Uds.?, o ¿Uds. 
dejan de hacer cosas? O tienen mal hecho el presupuesto 
 
MARIANO ALMENDRAS: Se empiezan las compras en marzo, las facturas 
empiezan a llegar en mayo, los gastos no son los mismos, los primeros meses del 
año no hay clases,  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero la subvención es menor 
 
MARIANO ALMENDRAS: Si pero tiene menos gastos 
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero en enero y febrero debería hacerse una gran cantidad 
de gastos para preparar el año, todo lo que sea materiales, para que los niños 
empiecen con materiales  
 
CLAUDIA ILLESCA: Lo que pasa que el tema de materiales, materiales didácticos 
estamos trabajando con la SEP; ejecutándose el presupuesto como esta, nosotros no 
deberíamos tener problemas, probablemente a fin de año vamos a hacer ajustes, pero 
van a ser ajustes menores, a menos que los vehículos empiecen a dar más problemas.  
 
CONCEJAL CABEZAS: Y el gasto en combustible, ¿porqué sube? ¿Por el precio o 
porque estamos haciendo más cosas? 
 
IVAN RAMIREZ: En el fondo es una mezcla de las dos cosas, hemos aumentado 
kilómetros de recorrido diario, para poder hacer nuevos transportes, además el 
combustible ha subido. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se sigue trabajando, que cuando se presta un furgón a la 
municipalidad ellos colocan el combustible  
 
IVAN RAMIREZ: Si, en eso estamos mucho mas ordenados,   
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CONCEJAL CABEZAS: Así se hace en todos lados, porque en el fondo se refleja el 
gasto real. 
 
IVAN RAMIREZ: Estamos bien ordenados en eso, y yo creo que tanto nosotros 
como la municipalidad hemos sido responsables en calcular efectivamente la 
cantidad de gastos que involucra tal o cual movimiento. 
 
CONCEJAL SOLAR: Ayer me llamó un ciudadano que iba pasando por la calle, y 
dijo que la motoniveladora municipal estaba trabajando en un camino del vecino Sr. 
Luis Cid, de Rucalhue para abajo, si es verdad lo que dijo la persona,  el caballero 
acaba de explotar un bosque de 20 Há. de pino y la municipalidad le estaría pasando 
la máquina gratuitamente, me dijeron le tenemos fotografías a la máquina municipal, 
entro hasta el fondo, y anda pasando la máquina a D. Luis Cid que en este momento 
vive en Ecuador, y que botó 20 Há. de pino hace 2 meses o menos, entonces si es 
así, ese es el petróleo que calculan tan bien, tanto la municipalidad como ellos 
calcularon bien entonces. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Fue a raíz de una pregunta que le hice yo, si la 
municipalidad les entrega a ellos el combustible cuando los furgones  hacen algo, 
por ejemplo un evento 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cómo se puede  hacer eso alcalde? ¿Ayer estuvo trabajando 
la máquina?. 
 
SR. ALCALDE: Lo desconozco, yo tengo un encargado que es D. Sergio Martínez,  
 
CONCEJAL SOLAR: A mí me llamaron por teléfono cuando estábamos en la 
inauguración de las ramadas, me dijeron venga a ver la máquina, aquí anda 
trabajando donde D. Luis Cid. 
 
IVAN RAMIREZ: Sólo para aclararle D. Edgardo, estaba referido el comentario que 
cuando los vehículos de educación son utilizados para realizar otro tipo de traslados 
que no son de estudiantes, que son actividades municipales, ahí la municipalidad les 
pone el combustible, en esos cálculos estamos bien coordinados, lo que ud. esta 
señalando es una situación diferente. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Una consulta, ¿qué experiencia tiene ud. en todo este 
tiempo don Iván, con respecto a los furgones chinos? ¿Valen o no la pena? 
 
IVAN RAMIREZ: Honestamente el vehículo chino es de una calidad inferior, 
especialmente en todo lo que tiene que ver con los tapizados, la parte interior, la 
construcción del motor, no se si habrá diferencia en los metales, son copia fiel de 
otros modelos de vehículos que ya han sido probados en le mercado, y nosotros lo 
hemos ido comprobando, porque con el mecánico nos coordinamos 
permanentemente y éste tiene motor Chevrolet  o Isuzu y tiene componentes de 
Hyundai, en todo lo que son los amortiguadores, por ejemplo, distintos modelos de 
Hyundai le hacen al chino; el tema esta en que un vehículo debería durar en la 
medida de que esta en buenas manos, y los vehículos municipales tiene un rodaje 
que yo diría es 4 veces la de un vehículo corriente, y si además andamos e caminos 
malos y con sobrepeso, eso nos pasa la cuenta, comparativamente los vehículos 
chinos no los encuentro malos. 
 
CONCEJAL SOLAR: Son malos, para la idiosincrasia nuestra son malos,  
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CONCEJAL VALLEJOS: si nosotros en algún minuto tuviéramos que discutir, si 
hay que comprar otro furgón, hay que comprar el adecuado, no ver solo el precio, 
también hay otra cosa importante, solicitar a las empresas de mantención de los 
caminos que respondan por lo que han sido contratadas,  
 
CONCEJAL ROA: Lo que dijo Pablo, que no es tan menor, no consideraron 
modificar el Padem,  
 
IVAN RAMIREZ: Nosotros le hicimos modificaciones al Padem, se las 
presentamos a Uds. en una primera instancia, me parece mucho que ahí estaba 
planteado que no iba a ser técnico profesional, en esta primera instancia, y si es así, 
allí estaría la justificación del no llamado a concurso, eso ya lo habíamos conversado 
antes, de hecho se había comentado que no íbamos a tener especialista en turismo, 
pero tendría que revisarlo D. Gabriel, porque no traje ese detalle. 
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando uno sale al concejo, debería pensar que alguien va a 
hacer esa pregunta, y debería haber estado averiguado,  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo también estoy por aprobar, dice relación directa que 
estos días hay que aprovechar para reparar los vehículos, para que el sistema no 
quede parado, porque en definitiva, ayer nosotros sacamos una conclusión con el 
tema de la educación, los colegios particulares, particulares subvencionados no 
hacen ninguna actividad en horario de clases, ya sea de 18 septiembre, actos, todo lo 
hacen fuera de horario, y tiene que ver con dar calidad de educación, pasa por ahí 
también, entrega de conocimientos, reforzarlos, (sin grabadora). 
 
CONCEJAL SOLAR: una reflexión,  el tema del furgón que va a Campamento, el 
de la empresa  Valroa, que es el que más conozco, ese furgón habitualmente no tiene 
el mismo conductor, y no falla nunca, debe ser que el sábado, el domingo lo colocan 
en reparación, y también anda por caminos malos, entonces ¿porqué los otros 
duran?, talvez le tiene regulado el acelerador y tope 40 kms., no se,   pero es bueno 
tomarlo en cuenta. 
 
SR. ALCALDE: Sometemos a votación: 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Apruebo 
CONCEJAL SOLAR: Apruebo 
CONCEJAL BRAVO: Apruebo 
CONCEJAL CABEZAS: Apruebo 
CONCEJAL ROA: Abstiene 
ALCALDE: Apruebo 
 
Se aprueba Modificación presupuestaria Educación N° 5/2012, con 5 votos a 
favor y la abstención del concejal Roa. 
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4.2.-Modificación presupuestaria Salud N° 2/2012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE: La modificación presupuestaria de salud, que dejamos para hoy 
día, pero de los documentos que me solicitaron tengo uno en mi poder, el otro, anda 
la Sra. Jimena González, asesor jurídico del municipio,  haciendo las consultas,  para 
hacer la presentación, tengo el Decreto N° 2447 del 11 de septiembre del 2012, que 
suspende la asignación de responsabilidad entregado a D. Onel Martínez, Encargado 
del Depto. de Salud, a contar del mes de Septiembre, en espera de la resolución de 
Contraloría Regional del Bío Bio. 
 
CONCEJAL ROA: A mi que queda la duda, ¿no lo quieren hacer?, ¿no saben hacer 
las cosas?, hacer una consulta a Contraloría no es la primera vez que la hacen, por lo 
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tanto no es un tema absolutamente desconocido para Uds., han hecho consultas, los 
antecedentes que exigen están, cuál es la duda, don Mariano tiene el dictamen de 
Contraloría,  que indica cual es la forma en que deben presentarse los documentos, 
¿cuál es la duda?, es tan simple como redactar un documento, que diga que al 
director del depto. de salud se le paga asignación de responsabilidad, en virtud de 
este artículo, el concejo estima que no corresponde, se acompaña el informe que 
hizo Control, el informe que realizó el asesor jurídico,  fotocopia de las 
liquidaciones, entonces que esté en Concepción, ud. sabe perfectamente que las 
consultas verbales no tienen ningún valor,   
 
SR. ALCALDE: Ella anda haciendo las consultas para realizar la presentación. 
 
CONCEJAL ROA: la presentación presidente, nosotros le dijimos el día lunes, copia 
del documento ingresado a Contraloría, con timbre,  para que nos conste con  el 
documento que la consulta se realizó, a mi no me sirve que este la Sra. Jimena en 
Concepción conversando con el Seremi de Salud o la Jefa que corresponda, que la 
ande acompañando Cristian Lara, era tan simple como redactar un documento de 
consulta,  se dijo, entonces vuelvo a hacer la consulta, ¿es a propósito?, ¿no 
entienden español? O ¿uno es poco claro para expresarse?, si yo digo: no voto si no 
tengo copia de la consulta a Contraloría, porque es lo más determinante, copia del 
decreto de cese de pago, ya esta, entonces cómo llego el día viernes a que voten de 
nuevo si no cumplen las dos condiciones, ¿quién hizo este decreto?,  
 
SR. ALCALDE: En el departamento de Salud 
 
CONCEJAL ROA: Se debe fundar más, por el artículo que le otorgó, etc. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Se suspende el pago 
 
CONCEJAL CABEZAS: De la asignación de responsabilidad, pero cuál, la que se le 
otorga en virtud del artículo tanto, eso. 
 
ANGELICA ORTIZ: La que se le concedió en el Decreto N°646 del 12 de marzo 
del 2012,  
 
CONCEJAL ROA: Claro, puede ser, pero son formas distintas, porque si ud. 
compara documentos de otros municipios respecto a muchas materias, se va a 
encontrar con que son súper fundados,  pero es la forma de hacer los trabajos, cada 
municipio tiene su estilo de cumplimiento de la formalidad, pero eso no es 
determinante, en definitiva esta acá, la condición   que se acordó el día viernes fue 
dos documentos: copia de la consulta ingresada a Contraloría, con timbre de 
recepción de la oficina de partes,   para que nos conste que efectivamente se hizo, y 
ahora queda en manos de Contraloría la respuesta y si le corresponde se le pagará, 
pero ya se hizo la consulta al ente que corresponde, pero no esta, el presidente dice: 
es que anda la Sra. Jimena en Concepción, pero a mí no me sirve que ande en 
Concepción, porque fue claro el acuerdo del día viernes, no es tan difícil redactar 
una consulta a Contraloría, porque muchos funcionarios de acá lo han hecho,   los 
antecedentes existen, están las actas de las sesiones del concejo cuando se trató el 
tema en la primera oportunidad, cuando se trató por segunda vez, cuando se detectó 
el problema, la consulta formulada por este concejal, la respuesta que entregó la 
administración, los informes, por lo tanto, eso, el día lunes en la tarde, el día martes 
esta listo el documento, ese documento en una hora queda redactado, porque es tan 
simple. 
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SR. ALCALDE: En la próxima sesión, hay documento, la consulta a la contraloría 
lo vamos a hacer,  
 
CONCEJAL ROA: Estaba claro que no correspondía el pago,   y el asesor jurídico 
lo dijo, la señora Angélica lo dijo en finanzas, que no corresponde, pero apareció 
pagándolo. 
 
SR. ALCALDE: Como yo sabía que ese documento me faltaba, yo hoy no pensaba 
hacer la reunión, pero como la pidieron para otros temas, la hicimos, igual hay que 
hacer una reunión extraordinaria. 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa presidente, que Gabriel tiene razón, se dice, se 
dice y no se hace, nosotros tuvimos una conversación bastante alta y acalorada con 
D. Sandro Figueroa por el tema de la famosa audiencia con el Ministro de 
Agricultura, y al final incluso nosotros, el concejo, los concejales decíamos  que 
nosotros también  mandatáramos a Gabriel para que nos consiguiera la audiencia en 
conjunto con Uds., D. Sandro dijo no, porque nosotros lo tenemos arreglado,  lo 
tenemos avanzado, después se fue o  esta con vacaciones D. Sandro y el Ministro de 
Agricultura nunca nos dio la audiencia y Uds. nunca se han preocupado más de la 
audiencia, han hecho caso omiso, nosotros queríamos ir a hablar con el Ministro, 
Uds. sabe los temas a tratar,   entonces como hay día estamos a un mes y a 21/2 del 
cambio de mando, no creo que le interese mucho empezar a hacer las cosas bien, 
nunca las han hecho tan bien, siempre han tenido esos problemas, no pudimos en 4 
años cambiarle el nombre que nosotros queríamos a la Reserva Nacional, entre otras 
cosas, el Ministro de Agricultura era para eso, nunca se logró nada, entonces ahora 
yo igual me voy a oponer en esta oportunidad si no están todas las cosas en regla, si 
no nos hacen llegar la presentación voy a votar en contra, porque ese fue el 
compromiso, no cuesta nada ingresar. 

 
CONCEJAL ROA: En 1 hora se redacta  
 
SR. ALCALDE: Para el lunes 24 estará listo eso, la dejamos pendiente.     
 
 
5.- VARIOS 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿cuántos bomberos hay en esta mesa? 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo pertenecía a la compañía de bomberos. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Se quemó una casa en Rucalhue, ud. sabía presidente que 
los grifos en las calles están sólo para adornar las calles,   no están conectados a la 
red de agua potable, los grifos de Quilaco tampoco están conectados a la red de agua 
en la población, por eso cada vez que hay un incendio las casas se queman, lo otro 
que me aproblema, ¿cuántos cuarteleros se pagan?,  
 
SR. ALCALDE: Dos 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Y en que horario están? 
 
SR. ALCALDE: En este momento no sabría decirlo. 
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CONCEJAL VALLEJOS: Esta vez yo estuve en el incendio, me llamaron por 
teléfono, fue en san Francisco, y bomberos en Rucalhue no existe,  nosotros cuando 
tratamos el presupuesto aquí, yo creo que hay que ser generoso, deben haber 3 
cuarteleros,  se que el presupuesto no es tan abultado para los Quilaquinos, pero si 
no somos capaz de ordenar nuestras prioridades yo creo que estamos complicados, 
yo creo que la gente confió en cada uno de nosotros que íbamos a tener la capacidad 
de resolver algunos temas, me gustaría que la discusión del próximo presupuesto, si 
vamos a estar nosotros sentados en la discusión, lo lleváramos como un acuerdo que 
partiera hay día aquí, yo fui a hablar con carabineros aquí, ellos se coordinaron con 
Rucalhue, llamaron a Bomberos de santa Bárbara y dijeron que correspondía a 
Quilaco, por suerte conseguimos el celular de un bombero, la otra gran sorpresa es 
que carabineros no tiene salida a celulares, solo pueden llamar a teléfonos de red 
fija, es una vergüenza nacional, nosotros nos hemos sentado a conversar cuantas 
veces con ellos,  por suerte andaba yo con mi celular, porque no se habría quemado 
una casa, se habrían quemado tres casas, lamento que pasen estas cosas, porque nos 
sentamos todos los días a discutir cosas que no son importantes, me gustaría 
presidente que se contactara con el alto mando de carabineros para que esa estupidez 
que tienen de quitarles a carabineros la posibilidad de comunicarse con teléfonos 
celulares  
 
MARIANO ALMENDRAS: Le tienen un celular para llamar a celulares, el fijo no 
tiene salida, el Sr. Gaete tiene uno institucional. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Es posible, pero sería importante que nos pudiéramos 
cerciorar si existe ese celular, pero el que es más rápido es el red fija 
 
CONCEJAL CABEZAS: En la comisaría operan de la misma forma, hay un celular 
que esta a disposición para celulares, que tiene multi chip, tiene 3 chip para las 3 
compañías, eso es lo que pasa en santa Bárbara, no se acá, las realidades son 
distintas 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Por eso digo, sería importante que el presidente pudiera 
aclarar ese tema con carabineros, no digo que no tenía la voluntad el carabinero que 
estaba de guardia, si, pero no pudo comunicarse; me habría gustado que hubiera 
estado el encargado de emergencia. 
 
CONCEJAL CABEZAS ¿quién es el encargado de emergencia?  
 
SR. ALCALDE: Sergio Martínez 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me gustaría que pudiéramos revisar todos los grifos en 
Quilaco, carabineros me aseguró que solo los grifos de la plaza y algunos grifos mas 
están operativos, el resto solo están para que se afirmen los perros 
 
CONCEJAL SOLAR: En Quilaco viejo están buenos, el último de abajo, porque 
Essbio lo abre para limpiar 
 
CONCEJAL SOLAR: El único grifo que había en Rucalhue  hace algunos años 
atrás, fue cuando nosotros compramos 2, pero el diámetro de la red no da para grifo, 
no se si habrán cambiado la red. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: es necesario contratar un tercer cuartelero. 
No se cómo es el sistema de agua de Rucalhue? 
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SR. ALCALDE: Voy a llamar para saber,  
 
CONCEJAL SOLAR: Es un APR (Sistema de Agua Potable Rural), con asesoría de 
Essbio, Essbio tiene coordinación con Campamento, Loncopangue y Rucalhue. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Si hay que hacer un APR en Loncopangue como para 
colocar grifos, yo creo que hay que hacerlo. 
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que yo se de los grifos de Rucalhue, no se si ahora será 
así, porque nosotros con el alcalde anterior quisimos colocar grifos, compramos 2, 
pero el  diámetro de la red de agua potable era tan inferior que no coincidía con el 
diámetro que tenían los grifos, por lo tanto se instalaron pero quedaron muertos, yo 
no se si hoy día con la nueva instalación se cambio la matriz, porque Rolando 
Tirapegui hizo el esfuerzo para poder. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero eso no es algo que nos pueda limitar, existen las 
reducciones 
 
CONCEJAL SOLAR: Para allá  voy, lo que pasa es que se realizó la reducción para 
poder dejar uno, después la reducción no funcionó, porque dicen que la copa tenía 
poca presión por la altura que tiene y no funcionó can la cañería que tenía que era un 
rocalit antiquísimo, eso es lo que yo se,  no se si con esto que se asfaltó la calle, se 
mejoraron las red   
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que debería haberse mejorado, para eso hay un estudio, 
para eso teníamos el ITO, los profesionales que tenían que ocuparse de todo eso, 
porqué si no qué sentido tiene. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Nosotros tuvimos en la inauguración de las ramadas del 
liceo, bonita las cosas que se hacen ahí, se comparte, los niños aprenden, pero me 
tiene preocupado otra cosa, ¿cómo va la gestión de la construcción del liceo? 
 
SR. ALCALDE: Don Iván realizó las correcciones que le estaban pidiendo, ajustarse 
a las palabras que le estaban pidiendo ellos. 
 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿pero todavía no tenemos plano arquitectónico?, el 
problema es que si pasamos de un año para otro se nos van los recursos. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿cuándo cree ud. que se empezaría a construir? 
 
SR. ALCALDE: El 15 de octubre deberíamos asegurarnos de contar con los 
recursos, los recursos están, falta la parte del estudio. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: El liceo, según un discurso que escuché ahí, mucha gente 
quiere ir a estudiar al liceo y no tenemos la cobertura, vamos a empezar a alumnos 
ahora porque no tenemos capacidad,  por eso es que dicen que las cosas a la rápida 
no resultan, sería bueno que en reunión extraordinaria tocáramos estos puntos. 
 
CONCEJAL SOLAR: Sin grabadora 
 
MARIANO ALMENDRAS: Respecto a lo que decía D. Edgardo, el instructivo N° 
15.000 de Contraloría es absolutamente claro, funcionarios, alcalde y concejales no 
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pueden usar su cargo para temas políticos ni campaña, por lo tanto cuando D. 
Edgardo presentó el tema en el concejo yo entendí que no era campaña, por eso 
intervine, pero en el futuro no lo voy hacer. 
 
  
 
6.-CIERRE SESION 
 
 
Se cierra la sesión siendo las 10,30  hrs.  
 
ACUERDOS DEL CONCEJO: 
 

� Se aprueba Modificación presupuestaria Educación N° 5/2012, con 5 
votos a favor y la abstención del concejal Roa. 

 
 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA                                FREDY BARRUETO VIVEROS                              
 CONCEJAL                                          PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                           GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                       CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 JORGE VALLEJOS CORDOVA                              ARTURO BRAVO VIELMA               
            CONCEJAL                                                                  CONCEJAL  
 
 
 
 
 

 
MIRIAM VARGAS QUIJADA 
SECRETARIA MUNICIPAL. 

MINISTRO DE FE 


